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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Turismo y deporTe

Resolución de 19 de octubre de 2017, de la Delegación Territorial de Cultura, 
Turismo y Deporte en Sevilla, por la que se acuerda la publicación de las 
ayudas y subvenciones en materia de turismo concedidas en el tercer trimestre 
de 2017.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 123 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública 
de la Junta de Andalucía, y en el artículo 18.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, esta Delegación Territorial de Cultura, Turismo y Deporte de 
Sevilla ha resuelto dar publicidad a las subvenciones concedidas en el tercer trimestre de 
2017, correspondientes a la convocatoria de subvenciones en régimen de concurrencia 
competitiva, en materia de turismo, dirigidas al Fomento de las Infraestructuras Turísticas 
ubicadas en zonas del Patrimonio Natural de las entidades locales andaluzas (Modalidad 
FIT), ejercicio 2016, correspondientes al programa 75D y crédito presupuestario 
1600170000 G/75D/76505/00 A1632092T1 2016000473.

Expediente: FIT2016SE0009.
Beneficiario: Ayuntamiento de Marchena.
CIF: P4106000E.
Finalidad: Señalización turística.
Importe de la subvención: 5.977,40 euros.
Fecha de la Resolución: 18 de septiembre de 2017.

Expediente: FIT2016SE0025.
Beneficiario: Ayuntamiento de El Ronquillo.
CIF: P4108300G.
Finalidad: La mejora de la calidad de los espacios naturales en los que se desarrolla 

la actividad turística.
Importe de la subvención: 4.637,72 euros.
Fecha de la Resolución: 18 de septiembre de 2017.

Expediente: FIT2016SE0020.
Beneficiario: Ayuntamiento de Martín de la Jara.
CIF: P4106200A.
Finalidad: La mejora de la calidad de los espacios naturales en los que se desarrolla 

la actividad turística.
Importe de la subvención: 5.957,52 euros.
Fecha de la Resolución: 18 de septiembre de 2017.

Expediente: FIT2016SE0040.
Beneficiario: Ayuntamiento de Aznalcázar.
CIF: P4101200F.
Finalidad: La mejora de la calidad de los espacios naturales en los que se desarrolla 

la actividad turística y adecuación de las condiciones de uso de los recursos 
turísticos.

Importe de la subvención: 28.198,42 euros.
Fecha de la Resolución: 18 de septiembre de 2017. 00
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Expediente: FIT2016SE0024.
Beneficiario: Ayuntamiento de La Puebla de Cazalla.
CIF: P4107700I.
Finalidad: Señalización turística.
Importe de la subvención: 23.100,00 euros.
Fecha de la Resolución: 18 de septiembre de 2017.

Expediente: FIT2016SE0042.
Beneficiario: Ayuntamiento de La Puebla del Río.
CIF: P4107900E.
Finalidad: Señalización turística.
Importe de la subvención: 5.995,00 euros.
Fecha de la Resolución: 18 de septiembre de 2017.

Sevilla, 19 de octubre de 2017.- El Delegado, José Manuel Girela de la Fuente.
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